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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. EJEC. ALIM. 2023-00070 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 021 DEL 8 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

1.- Para ningún efecto se tendrán en cuenta las diligencias 

de notificación allegadas (archivo N˚ 15), pues en las mismas se 

mezclaron los procedimientos establecidos en el Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 2022, lo que no está permitido. 

 

2.- Previo a decidir sobre la contestación de demandada 

allegada (archivo N˚ 18), por la abogada SHIRLEY OROZCO RUÍZ 

apórtese en el término de cinco (5) días el respectivo poder, so 

pena de tenerla por no contestada.   

 

NOTIFÍQUESE 
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